
Acia De Habilitación De lnfonrre Defi¡irivo Número 01 -2022i Ln ei Múicirrio
de Puñal dist¡iro de Canabacoa de Ia Provincia de Sa¡tiago. a los dieciséis (16)
dias del mes de noviembre del ano dos mil vei¡re dos (2022). En Laluúa
disfital mu¡icipal de Canab{oa del Muicipio de Puñal ; debidanenle
rcpresenlado tor el comité de compras y co¡tratacio¡es, in¡egrado por los
sisui€nres tuncionarios, JU{N FRANCISCO llfARTf\EZ GUZILIN.
dominicano, rnayor de edad, soltero, ti¡rlar de la cédula de identidad y clecroral
Número (031-0163818-l), do¡¡¡iciliado y residente en la ciudad y Distrito De
Canabacoa; YOCASTA ALTAGRACIA BAEZ [tr{RTiNEZ doninicda.
mayor de edad, abogada, titulqr de la cédula de idenlidad y eiecio¡a1 número
(031-0162645-9) Co¡sulto¡a Jpridica de Ia Institución; CESAR AUGUSIO
FERRI|RAS RODRÍGUEZ,, doninica¡o, nayor de edad, casado, contador,
titular de la cédula de ideÍidaC y electoral número (031"01ó3547-6), tesorero
de la instj¡¡ción, Junra Disr¡ilql Ca¡abacoa oasado. dominioano y mayor de
edad; ARELIS DtrL CARM¡1N BELLO BATISTA dominicana, nayor de
€dad, solte¡a, ingeniera, titulal de Ia cédula de identidad y electoral núlr1ero
(031-0345812-5) enca¡gado Ce planificación y programación municipal;
DAHIANA NATHALI CUDyAS CASTILLO dominicana, mayor de edad,
solterq litular de la céduia de idenridad y electo.al nú¡nero (031-0499753-5)
encargada de la Oficina del Li4re Acceso a la Infornación de lajunta dislrilal
de Canabacoá. henos decidido lo siguienre:

JUNTA DISTRITAI MUNICIPAL DI] CANABACOA
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONtrS

Con¡iderando: Que paficipEon lres (03) oferentes en l¿ presentación de
Oferta Técnica (Sobre A) y Oféra Económica (Sobre B) y apertura (Sobre A).



Considr.¡rdo: Que los pedros nombrados po¡ el Conrité de Compras pa|a este
proceso elaboraron un infoflne prelimin¿r de Ofefa ]écnica (Sobre A) del
prcceso JDMCA-CCC-CP-2022-0005

Considerando: Que el Manual de lrocedimie o establece ta reallzació¡ del
acla de aprobaciór de lnfome Prelinrina..

Considemndo: Que destués de uD a¡álisis realizados por los perjtos
desi$ados po¡ el comitú de compra a los of¿rcn¡es J6ús Marra J¡nén€z ¡axano¡
¡r.nezel¡dos De Hornigó¡ ¡XP, SRl, Y P.ot€cros Y Senicios 

^nbjenl¡ts 
p.oJs¡,

sRr, quedan habilitado para la aperrun de la otcfa econóinica (sobre B) solo
los oferentes ,rEstjs MARIA ,'IMENEZ pÁyaNoi ¿R[MtrzctaDos Dtt
EoRMrcóN ¡JP yaque estoshon cumplido co¡ lo rcquerido en laoleftalécDica
(sobre 

^).
Co¡rside'¡ndo: Que a leyNo. 340,06 sobre Compras y Contralaciones públicas

de Bienes, Señioios, Ob¡as y Concesiones, dc fcchaDieciocho (tB) de Asosto
delaf,oDos mil Seis (2006), sü posterior modificación conrenida en la LeyNo.
449-06 defechaSeis (0ó)de Diciembre del año Dos MitSejs (2006). indica que
el comfté de compras y contraraciones debe levdtd un acra como info¡me
definitivo de evaluación dc ofeÍa iécnica (Sobrc A)

Visto: El listado de oferentcs que pariciparon cn la entrega de oferr¡ técnica
(Sobre A) y ofe¡ta econórnica (Sobre B) del lroceso de ref€¡ücia JDMCA-
ccc-cP-2022"0005

visto: EI Ma¡rual de Pfooedinienlo de Obras, Bienes Servioios y Concesiones
Apegado a la nomafiva de apLicación 340-06 y su odificación 543-12 dc
fecha 06 de asosto de año 2012.

Visto: El nrforme prelnnnrar de evaluación de ]a oferta récnica (Sobrc A) de
cada u¡o de los oferenles, prcsenfado por ios peritos acruante en el proceso.

Vist¡: La ley No 340-0ó sobre Co¡rpras y ConiEta0iones Púbiicas de B ienes,
Servicios, Obrai y Concesio¡es" de techa Dieciocho (18) de Agosto del año Dos
mn Seis (2006), su posterior modilicació¡ co¡tenida en laloy No. 449-06 de
técha Seis (06) de Diciembre del ino Dos Mil Seis (2006)
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